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Resumen

Este estudio se ubica en la Ciudad de México. El problema de investigación de este trabajo parte 
de que, en la periferia urbana de esta ciudad, las políticas de conservación tienen una expresión 
territorial interpretada de diversas maneras por algunos actores que están involucrados en su ma-
nejo. Se llevaron a cabo una serie de entrevistas en dos grupos focales: propietarios de la tierra y 
funcionarios públicos. Entre los resultados relevantes de este estudio se detectó que para el grupo 
de ejidatarios y comuneros,1 el principal problema es la falta de consulta a los dueños de la tierra 
en el territorio denominado suelo de conservación; mientras que para los funcionarios el principal 
problema es la falta de políticas que compitan con la especulación inmobiliaria y la venta de terre-
nos. Mientras los comuneros están observando las problemáticas en términos de su relación con 
las autoridades y desde una lógica territorial enfocada al entorno local, para la mayoría de los fun-
cionarios éstas son de carácter institucional (falta de políticas; instrumentos de política rebasados; 
falta de coordinación) y se expresan a una escala territorial que tiende a omitir a los habitantes de 
los pueblos originarios. 
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1 Ejidatarios y comuneros son los propietarios de tierras que deciden los diferentes usos de la tierra a través de asambleas. El ejido 
es una forma ligeramente restringida de propiedad colectiva de la tierra, diseñada originalmente para beneficiar a los campesinos y 
estimular la producción agrícola, pero las reformas de la ley respectiva (1992) lo han hecho relativamente similar a una forma directa 
de propiedad.



Abstract

This study is set in Mexico City. The research problem of this article begins with the premise that 
in the urban periphery, conservation policies have a territorial expression interpreted in different 
ways by some of the actors involved in its management. A series of interviews were conducted with 
two focus groups: landowners and public officials. Among the key results of this study, in the group 
of ejidatarios and comuneros, the main problem is the lack of consultation with the owners of the 
land in the territory called conservation areas. Whereas for public officials the main problem is the 
absence of policies able to compete with speculation and land selling. Whereas landowners see the 
problem in terms of their relationship with the authorities and from a territorial logic focused on 
the local environment, for most officials the difficulties are institutional (lack of policies, overwhel-
med juridical instruments, lack of coordination) and are expressed on a scale that tends to omit the 
inhabitants of indigenous villages. 

Keywords: urban periphery; conservation area; discourse analysis; landowners; public officials;

Introducción

Ante el embate de la urbanización acelerada a nivel mundial, hay que reconocer que este proceso 
es el principal impulsor de muchos de los cambios ambientales que están ocurriendo. En la actua-
lidad, se estima que aproximadamente el 52 % de la población mundial, o 3.6 mil millones, vive 
en áreas urbanas (UN DESA, 2013). Las zonas urbanas representan entre el 71 % y el 76 % de las 
emisiones de CO2 procedentes del uso final de la energía global, y entre el 67 % y el 76 % del consu-
mo energético mundial (Seto et al., 2014). Para comprender cómo se hacen habitables las ciudades, 
es necesario observar también la contribución de la periferia urbana (Haase et al., 2012; Depietri 
et al., 2013; Baró et al., 2014; Larondelle et al., 2014). Los ecosistemas regionales periurbanos son 
cruciales para la salud y la habitabilidad de las ciudades, lo cual es una preocupación importante 
para el bienestar humano global, ya que cada vez más personas viven en áreas urbanas densamen-
te construidas (MEA, 2005; Elmqvist et al., 2013; UN DESA, 2014).

 En todo el mundo, las periferias urbanas han cambiado drásticamente en los últimos 40 
años (Simon, 2008). Esas transformaciones son el resultado de múltiples factores, incluidas las 
actividades económicas, vinculadas tanto a los mercados de la tierra y la vivienda como a las es-
trategias de planificación urbana, rural y ambiental de los gobiernos locales y nacionales (Fisher, 
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2003; Simon, 2008). Aunque existen diferencias significativas entre los países y dentro de ellos, 
también hay aspectos comunes que han proporcionado nuevos conocimientos sobre el estudio de 
las periferias, incluidos los siguientes: expansión urbana y cambio en el uso de la tierra (Nechyba y 
Walsh, 2004) así como el nuevo enfoque político en la gestión ambiental (Allen, 2003), para el cual 
los servicios ecosistémicos son centrales (Vejre et al., 2011). 

 La periferia urbana (a veces también llamada el margen urbano) puede considerarse como 
la forma urbana dominante y el desafío de planificación espacial del presente siglo. En la mayoría 
de los países en desarrollo, la periferia urbana es a menudo una zona de urbanización caótica con 
una creciente expansión. Puede verse como una franja entre la ciudad y el campo, o como un nuevo 
tipo de territorio multifuncional (Ravetz et al., 2013). Enfocarse en los procesos desiguales inhe-
rentes a la producción de los espacios urbanos, sirve como catalizador para una mejor comprensión 
de la dinámica de la periferia urbana, ya que el desarrollo periurbano se negocia a escala de la 
política local, enfrentando a una variedad de personas con diferentes puntos de vista que están en 
tensión y que impugnan el paisaje local.

 Desde un punto de vista urbano clásico, la función principal de los espacios periurbanos 
es servir como reservas de suelo para la futura urbanización (Pérez-Campuzano et al., 2016). Sin 
embargo, otras perspectivas (como la planificación para el desarrollo y el desarrollo sustentable) 
enfatizan la importancia de los servicios ambientales brindados por dichos espacios a la ciudad 
(Portnov y Pearlmutter, 1999; Allen, 2003; Da Gamma Torres, 2008; Hornis y Eck, 2008; Huang et 

al., 2009; Kritsanaphan y Sajor, 2011). 

 Desde una perspectiva geográfica, el estudio del área que conforma la periferia urbana 
de las grandes ciudades, implica tratar con un territorio que expresa una situación de interfaz 
entre dos formas territoriales aparentemente bien diferenciadas: el campo y la ciudad (Keil y 
Macdonald, 2016). El límite territorial entre los cinturones verdes y los suburbios ubicados en 
la periferia urbana, separa y negocia un conjunto cada vez más complejo de socionaturalezas 
producidas, que desmienten la simplicidad original de las dicotomías ciudad-campo caracterís-
ticos de los primeros imaginarios asociados con los cinturones verdes (Keil y Macdonald, 2016) 
ubicados en la periferia urbana. Con respecto a la periferia urbana, la “teoría metropolitana” ha 
sido una forma aceptada de analizar los patrones de estructura de los asentamientos urbanos y 
ha producido resultados útiles, e interesantes. Sin embargo, Taylor (2011) sostiene que, a pesar 
de todo este trabajo, no se debe olvidar que la periferia urbana además de ser una zona geográ-
fica, también es un área donde confluyen diversas formas de vida con múltiples interconexiones 
sociales, económicas, políticas y ambientales.
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Suelo de conservación de la Ciudad de México, como parte de la 
periferia urbana

La Ciudad de México2 abarca un área de aproximadamente 148 mil km2 con una población de más de 
8.5 millones, lo que hace que sea la ciudad más densamente poblada de México. La Ciudad de México 
está dividida en dos grandes áreas: la urbana y la de conservación. La primera corresponde a la zona 
de construcción (la infraestructura urbana), y la última es una categoría administrativa diseñada 
para proteger los recursos naturales y ambientales. El suelo de conservación (SC) de la Ciudad de 
México es un área designada por la ley en el ordenamiento territorial; en el “Programa General de 
Ordenamiento Ecológico del Territorio” (PGOETDF, 2000), el SC representa el 58 % de la superficie 
total de la Ciudad de México (85 mil ha) (Figura 1).

Figura 1. Compuesto de falso color de imagen satelital de la Ciudad de 
México, con la delimitación del suelo de conservación (línea roja)

Fuente: elaboración propia a partir de imagen LANDSAT.

Los bosques y la agricultura del SC son los usos del suelo primarios y estos usos son también 
los mayores contribuyentes a los servicios ecosistémicos como resultado de las características del 
suelo y el bosque (Aguilar y Santos, 2011a, 2011b; Saavedra et al., 2011). La zona de conservación 

2 Antes del 30 de enero de 2016 conocida como Distrito Federal o D.F.)
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infiltra cerca del 70 % de toda el agua que se consume en la Ciudad de México (Perevochtchikova y 
Vázquez, 2012); 90 toneladas/ha/año de dióxido de carbono es capturado por su bosque, 18 mil es-
pecies de plantas y animales viven en la zona y es también un sitio que brinda servicios recreativos 
y paisajísticos (Castelán y Mejía, 2011).

Dimensión social del suelo de conservación

Es importante tener en cuenta que la propiedad de la tierra en el SC es principalmente colectiva 
(comunidades y ejidos). Más del 80 % de la superficie boscosa (38 252 ha de coníferas y latifoliadas) 
del SC es de propiedad social. Son tres los distritos administrativos que concentran la mayor parte 
de la zona de conservación: la delegación de Milpa Alta (32.2 %), Tlalpan (29.4 %) y Xochimilco 
(11.9 %) (GDF, 2014). Dentro del SC viven alrededor de 850 mil personas, distribuidas en 36 nú-
cleos poblacionales tanto en asentamientos humanos regulares como irregulares; de los cuales 29 
son ejidos y siete son comunidades (PAOT, 2009). En este territorio se realizan las actividades de 
agricultura y ganadería de la Ciudad de México. Dado que existe una veda forestal desde 1946 las 
actividades silvícolas legales que se realizan son sólo las de saneamiento forestal. 

 En la primera década de este siglo, la población económicamente activa ocupada en acti-
vidades primarias era de 20 600 personas, lo que representa el 0.6 % total de la población econó-
micamente activa ocupada por actividad económica en la entidad (INEGI, 2006, 2010). A pesar 
de las reducidas dimensiones de la actividad agropecuaria, algunos cultivos son significativos en 
la economía nacional. Esto es el caso del nopal que se produce principalmente en Milpa Alta, del 
romerito en Tláhuac y de la flor de Nochebuena en Xochimilco (Sheinbaum, 2011). Sin embargo, 
el producto de la actividad agropecuaria representa sólo una pequeña parte de los ingresos de las 
familias que poseen tierras en el SC. La cercanía con la ciudad y el incremento en la educación ha 
llevado a los hijos y nietos de ejidatarios y comuneros ocuparse en actividades del sector secunda-
rio y, sobre todo, del terciario (Sheinbaum, 2011).

 Los barrios y comunidades ubicadas en el SC o en lo que correspondería a la periferia de la 
Ciudad de México, sobresalen por la mayor presencia en sus unidades territoriales de los grupos 
de bajo y muy bajo desarrollo. Las peores condiciones de educación, salud y vivienda por manzana 
reflejan un patrón espacial que se relaciona con varios factores, como son: los menores ingresos, el 
menor costo del suelo, la localización de asentamientos irregulares en zonas de reserva o de mayor 
riesgo, así como las dificultades de accesibilidad reflejada en la falta de equipamiento y servicios 
urbanos. Si se toman en cuenta a todas las delegaciones que tienen territorio en el SC, en dichas 
entidades administrativas el índice de desarrollo social está catalogado entre muy bajo y bajo (Eva-
lúa D.F., 2011). 
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 En las últimas décadas este territorio ha enfrentado intensos cambios de uso del suelo 
(urbanización) (Pérez et al., 2011, 2012) que son principalmente el resultado de los asentamientos 
irregulares (Pérez Campuzano et al., 2016). Aguilar (2008) menciona con respecto a la población 
del área metropolitana de la Ciudad de México, que el crecimiento demográfico ha mantenido un 
ritmo lento, a una tasa del 0.89 % para toda la ciudad. Sin embargo, lo que corresponde propia-
mente al Distrito Federal ha tenido una tasa de crecimiento de 0.27 %, mientras que el resto de la 
periferia metropolitana, correspondiente a los estados de México e Hidalgo, tuvo una tasa de creci-
miento de 1.43 % a principios del siglo XXI. Gran parte del crecimiento periférico está relacionado 
con barrios pobres y asentamientos informales que se desarrollan en estas áreas; un proceso que 
ocurre incluso en el SC, a una tasa de crecimiento que duplica la de toda la entidad (Aguilar, 2008).

 

Los discursos como aproximación a la naturaleza

En el agresivo proceso de urbanización de la naturaleza, que define el proceso de crecimiento ur-
bano actual (Keil, 2013), el límite territorial de la periferia urbana separa y negocia un conjunto 
cada vez más complejo de producciones de socionaturalezas que desmienten la simplicidad original 
de las dicotomías urbano-rurales en los primeros imaginarios asociados con los cinturones verdes 
(Keil y Macdonald, 2016). 

 Siguiendo, por un lado, las ideas de Latour (1993, 1998, 2004), quien rechaza contundente-
mente la noción de la naturaleza como algo “puro” e introduce el concepto de “híbridos”, definiéndo-
los como “la mezcla de la naturaleza y la cultura” (1993: 10), y por otro, las de Swyngedouw (2006), 
quien profundizando afirma que los espacios híbridos están formados por una variedad de procesos 
“naturales” —tanto biológicos, físicos y químicos—, por prácticas materiales, culturales y discursivas 
de diversos actores, así como por las relaciones sociales generadas entre los actores, deducimos que 
los espacios híbridos tienen tres dimensiones: una dimensión material física única; una dimensión 
práctica y mercantilizada; así como una dimensión construida discursivamente (Zimmer, 2010). 

 Uno de los principales puntos a aclarar dentro del concepto de hibridación es la manera de 
detectar los conflictos dentro de los espacios híbridos a partir del análisis del discurso dentro del 
cual éstos se encuentran incrustados. También comporta una gran importancia determinar quié-
nes son los ganadores y perdedores de las formas específicas de hibridación. Este hecho apunta a la 
importancia de la diversidad en los entornos urbanos, lo cual no se ha reconocido suficientemente. 
Las relaciones sociales con la naturaleza y las relaciones sociales en sí se refuerzan de esta ma-
nera: por un lado, la posición social de un actor se fortalece mediante la realización de prácticas 
ambientales percibidas como legítimas; pero al mismo tiempo, la legitimidad de ciertas formas de 
interacción con sistemas no humanos puede ponerse a discusión o bajo cuestionamiento. Existe 
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además un vínculo de esta legitimidad con discursos ambientales o discursos sociales más am-
plios, como aquellos relacionados con procesos de control y disciplina (Oliver, 2006). Por otra parte, 
ciertas prácticas se hacen inteligibles a través de las instituciones (en el sentido de las reglas y 
normas) que les dan legitimidad; sobre todo indagando en la participación democrática en las ins-
tituciones que influyen en la producción y la gestión de las relaciones sociales con la naturaleza.

 Esta investigación se basa en un marco de ecología política, que analiza cómo los discursos 
competitivos y las relaciones de poder afectan el uso de la tierra y la gestión de los recursos natu-
rales, generando ganadores y perdedores (Escobar, 1996; Robbins, 2004). Los discursos se definen 
como “redes de significados, ideas, interacciones y prácticas que se expresan o representan en 
textos (lenguaje hablado y escrito, gestos e imágenes visuales), dentro de entornos institucionales 
y cotidianos” (Bischoping y Gazso, 2016: 1). Estos discursos están formados por las relaciones so-
ciales, las relaciones de poder y las instituciones, las cuales a su vez tienen un impacto en las rela-
ciones sociales (Buchanan, 2013; Hajer, 1995; Rikoon, 2006). Comprender este nexo de discursos y 
relaciones sociales es fundamental para analizar las construcciones sociales y las negociaciones en 
torno al manejo de los recursos naturales (Castree y Braun, 2001).

 En el marco adoptado se identifican las interdependencias sociales clave del sistema y se 
las analiza de acuerdo con cuatro dimensiones: 1) el grado de conciencia de las partes interesadas 
sobre las interdependencias; 2) las instituciones formales e informales que regulan estas interde-
pendencias; 3) los niveles de organización en los que operan los actores, y 4) las relaciones de poder 
que los afectan (Barnaud et al., 2018). Tanto Hajer (1995) como Foucault (1970) asumen el poder 
como una fuerza que recorre la totalidad del campo social, tanto estructurando a los sujetos, como 
posibilitando el control del discurso en la producción de significados. La ecología política proporcio-
na el marco teórico para pensar sobre las relaciones de poder y la confrontación discursiva en torno 
a estas categorías.

Marco metodológico

El objetivo general de este estudio es analizar cómo ejidatarios y comuneros, así como autoridades 
gubernamentales de la Secretaría del Medio Ambiente, de la Secretaría de Desarrollo Rural y de 
la Dirección de Ecología de la Delegación Tlalpan, construyen la problemática ambiental del SC, 
así como sus posibles soluciones. El propósito es descubrir los elementos involucrados en las ne-
gociaciones entre ejidatarios y comuneros propietarios de la superficie donde se ubica el SC y las 
autoridades gubernamentales cuya responsabilidad es la de preservar los recursos naturales.

 Crowe et al. (2011: 1) afirman: “Un estudio de caso es un enfoque de investigación que se 
utiliza para generar una comprensión profunda y multifacética de un tema complejo en su contexto 
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de la vida real”. Nuestro desafío fue diseñar un método que capturara el momento. Un principio 
fundamental de nuestro diseño de investigación fue reconocer el estado marginal de “falta de voz” o 
invisibilización de las familias de agricultores cuyas prácticas se centran en no usar agroquímicos, 
desafiando así “el monopolio que otros grupos de productores han establecido sobre la producción 
de conocimiento” (Kirby y McKenna, 1989: 65).

 Identificamos tres supuestos clave para respaldar la investigación: primero, que a medida 
que el conocimiento se construye socialmente, también la experiencia sigue este proceso. Segundo, 
debido a que las interacciones sociales forman la base del conocimiento social, para desarrollar 
narrativas de experiencia se hace necesaria una forma más íntima de entender el contexto social 
dentro del cual viven las personas. En tercer lugar, que los agricultores que no utilizan agroquími-
cos construyen el SC de manera diferente, no sólo por sus roles y responsabilidades particulares, 
sino también por sus propias perspectivas sobre el mundo que los rodea.

 Los métodos utilizados para recabar información de nuestros encuestados fueron: discusiones 
focales de grupos, entrevistas semiestructuradas y diseño de estudio de caso. Los grupos focales se 
crearon con productores masculinos y femeninos, así como grupos combinados que incluían a otras 
partes interesadas, como extensionistas y funcionarios ambientales. Para generar los grupos focales 
de funcionarios existieron desafíos de reclutamiento; muchos de los intentos fracasaron debido a la 
desconfianza de los funcionarios para otorgar entrevistas, lo cual determinó el tamaño de la mues-
tra. Para el grupo de productores que no usan agroquímicos, primero entrevistamos a todos los que 
nos brindaban su tiempo y luego, conforme fuimos construyendo una relación de confianza en las 
distintas comunidades, comenzamos a identificar las redes y relaciones entre las diversas familias 
conectadas a través de su experiencia de manejo de terrenos agrícolas sin agroquímicos en el SC. 

 Para seleccionar a los participantes se combinó una estrategia de muestreo dirigido con el 
muestreo de “bola de nieve”. Este último método de muestreo se utilizó debido a que entre sus pre-
misas considera que la muestra cobra validez en el momento en que un conjunto de respuestas de 
las personas entrevistadas, empieza a ser “repetitiva”. Dada la perspectiva temporal del proyecto, 
los funcionarios participantes se seleccionaron con base en su experiencia en la región: individuos 
con experiencia en la política local regional y estatal de conservación, así como representantes de 
los productores agrícolas cuyos métodos se caracterizaban por no utilizar agroquímicos en sus cul-
tivos. Pedimos a los participantes recomendar a otros que cumplieran con los criterios de selección. 
Todas las entrevistas se hicieron de forma individual. 

 Los grupos focales se utilizaron para desarrollar el cuestionario detallado, y la discusión se 
centró en torno a las siguientes preguntas: 1) ¿Cuáles son los diferentes relatos sobre el SC en la 
Ciudad de México?, y 2) ¿Cómo se visualizan los problemas y las consecuencias en las narrativas 
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sobre el SC y el desarrollo de políticas en la periferia (borde) urbana? Se realizaron también entre-
vistas semiestructuradas con aquellos interesados que accedieron a participar, de los cuales quince 
eran comuneros y otros quince eran funcionarios de la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito 
Federal, de la Secretaría de Desarrollo Rural del Distrito Federal y de la delegación Tlalpan (Cua-
dro 1). Así, las entrevistas consistieron en una serie de preguntas abiertas, así como preguntas de-
talladas, en las que se quiso indagar acerca de las percepciones sobre las políticas de conservación 
y desarrollo rural, con relación a la efectividad para contrarrestar la expansión urbana.

Cuadro 1. Informantes entrevistados

Informantes clave Adscripción Número de entrevistados

Funcionarios

Secretaría del Medio Ambiente GDF 5

Delegación Tlalpan 5

Secretaría de Desarrollo Rural GDF 5

Ejidatarios y comuneros

San Andrés Totoltepec 5

San Miguel Topilejo 3

Magdalena Petlacalco 3

San Miguel y Santo Tomás Ajusco 2

San Miguel Xicalco 2

Total 30
Fuente: elaboración propia a partir de datos obtenidos del trabajo de campo.

Se organizaron las transcripciones de las entrevistas en una base de datos y se analizaron con 
el apoyo del programa de análisis cualitativo de datos ATLAS.ti (Universidad Técnica de Berlín, 
Alemania). Se utilizó un enfoque de codificación inductivo para identificar los temas relacionados 
con el papel del SC en el desarrollo de las actividades de los comuneros, así como en el desempeño 
de los funcionarios. En primer lugar, se realizó la lectura de las transcripciones varias veces para 
identificar temas generales relacionados con nuestras preguntas rectoras. Inicialmente se codifi-
caron los temas generales. Después, dentro de cada tema general se subcodificaron los diferentes 
puntos de vista identificados sobre el tema, tomando nota del lenguaje que describe las caracterís-
ticas de los problemas del SC, la agricultura, las tendencias del desarrollo urbano, las soluciones a 
futuro y las contribuciones que se esperan para el desarrollo regional. 

 Nuestra intención era captar la diversidad de narrativas entre las entrevistas. El problema 
de investigación explora diferentes enfoques y narrativas sobre el futuro de la conservación en la 
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periferia urbana, así como la gestión de recursos naturales desde la política local, comparando la 
experiencia entre lo que dicen los funcionarios y los propietarios de la tierra. Analizar las políti-
cas de conservación en la periferia urbana es interesante por la manera en que se construyen los 
discursos acerca de los beneficios que esos territorios aportan en términos de bienes y servicios 
ambientales a la ciudad. Se complementó y contextualizó el análisis de las entrevistas con infor-
mación de documentos de política, artículos de prensa y literatura académica.

Resultados

¿Cómo se comprende y define el suelo de conservación?

Un acercamiento inicial muestra diferencias entre lo que comprenden los funcionarios y lo que 
comprenden los propietarios en cuanto al SC (Cuadro 2).

Cuadro 2. Opiniones sobre cómo se comprende  
y define el suelo de conservación (SC)

Tema
Respuestas

Ejidatarios y comuneros Funcionarios

¿Cómo se 
comprende 
y define el 
SC?

• El SC constituye una medida 
para la preservación de áreas 
boscosas y ciclos naturales.

• El SC para sus habitantes, tan-
to comuneros como ejidatarios, 
significa la posibilidad de desa-
rrollar actividades agrícolas y 
pecuarias que constituyen una 
parte importante de su propia 
cultura e identidad.

• Los habitantes del SC tienen 
claro que sus ejidos y comu-
nidades forman parte o están 
comprendidos dentro del SC, 
pero destacan que existe impre-
cisión y que los límites del SC 
no están definidos claramente, 
ocasionando confusiones.

• De acuerdo con los funcionarios, el establecimiento 
del SC tiene que ver con la preservación de los rasgos 
“naturales” de un espacio, con zonas intocadas que se 
conservan contribuyendo a la sustentabilidad de la ciu-
dad.

• Destacan el carácter normativo y jurídico del SC y su 
importancia como una medida para reglamentar el 
uso del territorio. Es una categoría legal o jurídica im-
plementada por el gobierno de la ciudad para limitar 
la expansión urbana y procurar que las áreas protegi-
das no se vean afectadas por el cambio de uso de suelo.

• Los funcionarios entrevistados, aunque reconocen la 
existencia física del SC, sus rasgos ecológicos o bioló-
gicos y la presencia de comunidades, ejidos y asenta-
mientos irregulares dentro de la demarcación de los 
mismos, al igual que los pobladores del SC, no pueden 
definir y mencionar con claridad los límites de esta 
zona de protección.

Fuente: elaboración propia a partir del análisis de entrevistas.
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Para todos los funcionarios, el SC es una categoría legal o jurídica implementada por el gobierno de 
la Ciudad para limitar la expansión urbana y procurar que las áreas protegidas no se vean afecta-
das por el cambio de uso de suelo, la urbanización, así como preservar dicho territorio en su estado 
“natural”. Para 80 % de los funcionarios, el SC es un espacio o superficie que da sustentabilidad 
ambiental a la ciudad, con una clasificación que norma y dictamina una serie de actividades y esta-
blece restricciones para el uso urbano. Para todos los comuneros el SC es un territorio para proveer 
de recursos y para preservar aspectos culturales. Desde su comprensión, el SC es una porción de la 
ciudad con atributos muy diferentes al resto del espacio urbano y estos rasgos deben mantenerse. 
Para 87 % de los comuneros y ejidatarios entrevistados, destaca la idea de que el SC constituye una 
medida para la preservación de áreas boscosas y ciclos naturales.

 

Sobre los problemas ambientales más graves detectados en el suelo de 
conservación

Todos los funcionarios mencionan que la degradación del SC es por efecto de la urbanización. De 
los funcionarios, 80 % relacionan la degradación del SC con la extracción de recursos y con la falta 
de capacidad gubernamental. Un 50 % de los funcionarios mencionan la falta de certeza en la te-
nencia de la tierra y la restricción en los usos del suelo para los propietarios (Cuadro 3).

Cuadro 3. Opiniones sobre los problemas ambientales  
más graves del suelo de conservación (SC)

Opiniones
Respuestas

Ejidatarios y comuneros Funcionarios

Sobre los 
problemas 
ambientales más 
graves detectados 
en el SC

• La falta de agua

• La expansión urbana

• La disminución de bosques

• La contaminación del aire por el uso de 
vehículos

• La falta de educación ambiental

• La utilización de agroquímicos como con-
taminantes del suelo

• Pérdida por urbanización

• Pérdida por extracción de recursos

• Pérdida por falta de capacidad gu-
bernamental

• Falta de certeza en la tenencia de la 
tierra

• Restricción en los usos de suelo para 
los propietarios

Fuente: elaboración propia a partir del análisis de entrevistas.
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Todos los comuneros y ejidatarios perciben como problema ambiental más grave del SC la falta 
de agua. Un 90 % de ellos mencionan además que el problema principal es la expansión urbana. 
Un 66 % de los comuneros y ejidatarios mencionan la disminución de bosques y la contaminación 
del aire por autos. Más del 50 % de las respuestas mencionan la falta de educación ambiental y la 
utilización de agroquímicos como contaminantes del suelo.

Sobre las dificultades en el suelo de conservación

Los funcionarios y comuneros priorizan de forma distinta las dificultades del SC (Cuadro 4). Cer-
ca del 85 % de los funcionarios mencionan como dificultad la falta de políticas agropecuarias y 
forestales que compitan con la especulación inmobiliaria y la venta de terrenos. Un 60 % de los 
funcionarios identifica como dificultad la falta de incentivos económicos para la conservación que 
puedan traducirse en beneficios directos a ejidos y comunidades, así como la falta de coordinación 
entre distintas autoridades con atribución en SC. Sólo la mitad de los funcionarios menciona como 
una dificultad la falta de consenso con comuneros y ejidatarios.

Cuadro 4. Opiniones sobre las dificultades del suelo de conservación (SC)

Tema
Respuestas

Ejidatarios y comuneros Funcionarios

Sobre las 
dificultades 
del SC

• Exclusión de consulta a las auto-
ridades comunitarias (asambleas 
y presidente de bienes comunales) 
de los pueblos originarios en las 
políticas del SC

• Falta de comunicación entre auto-
ridades y comuneros

• Especulación inmobiliaria y venta 
de terrenos

• Falta de planeación por parte de 
las instancias de gobierno

• Falta de políticas agropecuarias y forestales que 
compitan con especulación inmobiliaria y venta 
de terrenos

• Falta de incentivos económicos con beneficios di-
rectos para los ejidatarios y comuneros

• Falta de coordinación entre autoridades guberna-
mentales

• Falta de consenso con comuneros y ejidatarios

Fuente: elaboración propia a partir del análisis de entrevistas.

Para más del 90 % de los comuneros, una de las grandes dificultades en la gestión del SC, es la 
falta de comunicación y de una consulta amplia con las comunidades, así como la ausencia de toma 
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de acuerdos y decisiones consensuadas entre las comunidades y las autoridades. Entre el 65 % y el 
70 % de los comuneros y ejidatarios ven la especulación inmobiliaria y la venta de terrenos como 
una de las dificultades del SC. Más del 50 % de los comuneros entrevistados mencionaron que las 
autoridades son quienes toman las decisiones determinando qué y dónde se va a conservar, sin 
tener una comprensión cabal y un conocimiento detallado de lo que sucede en el SC. 

Sobre la expansión urbana como problema para comuneros y ejidatarios

En cuanto a las narrativas relacionadas con la expansión urbana, funcionarios y comuneros atri-
buyen diversas causas (Cuadro 5). El 85 % de las respuestas de los funcionarios ven como problema 
que los programas delegacionales de desarrollo urbano sean instrumentos para regularizar asen-
tamientos humanos irregulares. Un 60 % de los funcionarios también menciona incompatibilidad 
entre los programas de desarrollo urbano municipal y el programa general de ordenamiento ecoló-
gico, los cuales operan en conjunto en el SC. El 53 % de los funcionarios mencionan la presencia de 
desarrolladores inmobiliarios con intereses económicos que fomentan la especulación y la venta de 
terrenos. El 40 % de las respuestas de los funcionarios menciona la promoción por parte de grupos 
políticos de asentamientos humanos irregulares.

Cuadro 5. Opiniones sobre la expansión urbana

Tema
Respuestas

Ejidatarios y comuneros Funcionarios

Sobre la ex-
pansión ur-
bana como 
problema

• Violación a normas de ocupación 
del suelo y falta de vigilancia por 
parte de las autoridades guber-
namentales

• Falta de planeación

• Promoción de asentamientos hu-
manos irregulares por parte de 
diputados y políticos

• Los programas delegacionales de desarrollo urbano 
como instrumentos para regularizar asentamientos 
humanos

• Incompatibilidad entre criterios ambientales y ur-
banos del SC

• Presencia de desarrolladores inmobiliarios con in-
tereses económicos relacionados con especulación 
inmobiliaria y venta de terrenos

Fuente: elaboración propia a partir del análisis de entrevistas.

Del grupo de comuneros y ejidatarios, 87 % mencionan que la expansión urbana se debe a falta de 
planeación por parte de las autoridades gubernamentales. En las respuestas de los comuneros, 67 
% mencionan la promoción de asentamientos humanos irregulares por parte de diputados y polí-
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ticos. La mitad de los comuneros y ejidatarios menciona como causa de la expansión, la migración 
de gente de otros estados y los avecindados, los cuales muchas veces violan la ley, sobre todo en 
predios indefinidos. Además, cerca del 45 % de las respuestas mencionan a actores de niveles so-
cioeconómicos altos que se presentan como compradores de terrenos. 

Sobre las políticas y programas gubernamentales

Las opiniones sobre los programas y políticas gubernamentales tienen elementos de coincidencia 
entre propietarios y funcionarios (Cuadro 6). En la narrativa de los funcionarios, 86 % de las res-
puestas perciben los programas de conservación como carentes de una visión integral y de estrate-
gias de desarrollo rural. Igual porcentaje de respuestas mencionan la falta de recursos económicos 
y humanos, así como instrumentos legales atrasados y rebasados. Un 73 % de los funcionarios 
mencionan la falta de continuidad de los programas que operan en el SC, poniendo de manifiesto 
la carecía de evaluación de actividades administrativas. 

Cuadro 6. Opiniones sobre las políticas y programas gubernamentales

Tema
Respuestas

Ejidatarios y comuneros Funcionarios

Sobre las políticas 
y programas gu-
bernamentales

• Programas para el campo, mal dise-
ñados e inefectivos

• Falta de incentivos económicos para 
la conservación con beneficios direc-
tos a ejidos y comunidades

• Falta de personal de gobierno para 
labores de vigilancia y ejecución de 
programas gubernamentales

• Falta de voluntad política de autori-
dades gubernamentales e ignorancia 
de los funcionarios de necesidades y 
dinámicas comunitarias y ejidales

• Programas de conservación carentes de 
una visión integral y estrategias de de-
sarrollo rural

• Falta de recursos económicos y humanos

• Instrumentos legales atrasados y reba-
sados

• Falta de continuidad de los programas

• Ineficiencia en el uso de recursos econó-
micos

• Disputas de poder entre diversas instan-
cias con atribuciones en el suelo de con-
servación

Fuente: elaboración propia a partir del análisis de entrevistas.

De acuerdo con la narrativa de los comuneros (en 80 % de las respuestas obtenidas), los programas 
gubernamentales de conservación están mal diseñados y aplicados, y faltan incentivos económicos 
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para la conservación, con beneficios directos a ejidos y comunidades. Mencionan como ejemplo el 
apoyo que las instancias gubernamentales dan a ciertos programas, como las ollas de captación 
en SC, en lugar de impulsar actividades productivas que, desde la perspectiva de los ejidatarios y 
comuneros, tendrían mayor impacto para los objetivos de conservación de dichas instancias. Un 67 
% de los comuneros mencionan que falta personal de gobierno para las labores de vigilancia y para 
la ejecución de programas gubernamentales. Asimismo, en un 60 % de las respuestas de éstos se 
expresa la percepción de que falta voluntad política por parte de las autoridades gubernamentales 
y que los funcionarios ignoran las necesidades y dinámicas comunitarias y ejidales.

Opiniones sobre las consecuencias del SC

Cerca del 93 % de los funcionarios mencionan que los dueños de la tierra sufren afectaciones por 
las restricciones al uso de suelo. Un 67 % de funcionarios mencionan que existen limitantes para 
proyectos productivos. El 40 % de funcionarios señalan que hay cotos al desarrollo urbano y ma-
nipulación hacia los habitantes del SC (Cuadro 7). Todos los comuneros y ejidatarios mencionan 
la prevalencia de prohibiciones hacia actividades agrícolas y pecuarias. El 87 % de los comuneros 
y ejidatarios mencionan como consecuencia la pérdida de patrimonio familiar por el decreto del 
SC. Los propietarios de la tierra cuestionan las restricciones en relación con el uso de los recursos 
naturales y las formas de vida agrícola, las cuales se han visto alteradas a partir del decreto del 
Programa de Ordenamiento Ecológico. Otro punto importante que se repite en las narrativas de 
los comuneros es que sus derechos de propiedad quedan imputados e incluso anulados, al percibir 
que ante las leyes que acompañan el decreto del SC, desaparece su patrimonio familiar (Cuadro 7). 

Cuadro 7. Opiniones sobre las consecuencias del suelo de conservación (SC)

Tema
Respuestas

Ejidatarios y comuneros Funcionarios

Sobre las con-
secuencias del 
decreto del SC

• Prevalencia de aspectos pro-
hibitivos hacia actividades 
agrícolas

• Pérdida del patrimonio fami-
liar. No es ya posible heredar 
a los hijos un lugar para vivir 

• Hay afectación a los dueños de la tierra por las res-
tricciones al uso de suelo

• Existen limitantes a proyectos productivos

• Se afectan intereses inmobiliarios

• Hay limitantes al desarrollo urbano

• Hay procesos de manipulación política hacia los ha-
bitantes del SC

Fuente: elaboración propia a partir del análisis de entrevistas.

Jorge Alberto Escandón Calderón

Sociedad y Ambiente, 23, 2020, ISSN: 2007-6576, pp. 1-29. doi: 10.31840/sya.vi23.2149 

15



Discusión

En este estudio se tomó la decisión de utilizar el discurso para descifrar los mecanismos de cons-
trucción social relacionados con el SC por parte de dos grupos de actores que se consideran impor-
tantes para la preservación de este territorio. Esto nos permite tener un esbozo sobre sus respecti-
vos intereses y discutir sus límites e implicaciones. En este apartado se abordará cómo se visualiza 
y define el SC, cómo se trata el tema de la expansión urbana, y finalmente, la manera en que se 
trata el tema de las políticas relativas a la preservación del territorio.

¿Cómo se comprende y define el suelo de conservación?

La complejidad de este territorio se observa en las distintas visiones que se han expuesto, ya que 
para los funcionarios destaca la funcionalidad de este territorio en relación a la ciudad, mientras 
que para los comuneros y ejidatarios su función es la preservación de rasgos culturales y la pro-
visión de recursos, en tanto su enfoque está en la dimensión local. En este sentido, las decisiones, 
según las explicaciones de los comuneros entrevistados, se toman en función de una idea precons-
truida por las autoridades acerca del SC, la cual pocas veces coincide con la realidad que experi-
mentan los habitantes de las comunidades localizadas en el área en cuestión. 

 Por otro lado, los comuneros, aun cuando reconocen la importancia de la preservación del 
bosque, flora y fauna en el SC, también afirman que es un espacio donde llevan a cabo actividades 
culturales y productivas de las que obtienen recursos para su subsistencia, y en las que además 
sustentan su identidad. Pese a que muchas de las decisiones sobre lo que sucede en el SC, según los 
propietarios, son tomadas por los funcionarios, dichas decisiones son cuestionadas constantemente 
por los comuneros y ejidatarios. Apoyándose en otros estudios, Durand (2019: 23-34) menciona: 
“esta situación genera restricciones para la penetración de las corporaciones y fuerza a los actores 
interesados en la conservación, sea el gobierno, las empresas, los académicos o las ONG, a esta-
blecer diálogos, a interactuar y negociar con las comunidades locales”, ya que son los ejidatarios y 
comuneros mexicanos quienes aún resguardan la mayor parte de los recursos biológicos del país. 

 En tanto los funcionarios destacan la cualidad “verde” del SC, es decir, en tanto sostienen 
la idea de que éste es un espacio poco alterado que aporta importantes servicios ambientales a la 
ciudad, consideran como acertado que el gobierno de la local utilice éste como una categoría jurí-
dica para limitar la expansión urbana y reservar áreas protegidas ante el cambio de uso de suelo. 
Se puede decir que las representaciones imbuidas en los discursos de los funcionarios enuncian 
imperativos conservacionistas para los distintos paisajes del SC a través de un orden binario (ciu-
dad/naturaleza) que impone elementos tales como lo prohibido/lo permitido, así como procesos de 
inclusión/exclusión, en el quehacer cotidiano de la toma de decisiones.
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 Profundizando en este aspecto, las visiones contrapuestas entre los funcionarios —que consi-
deran que una condición sine qua non para la conservación es que los SC sean espacios intocados— y 
los propietarios —quienes necesitan utilizar estos territorios en actividades agrícolas—, pone de 
manifiesto dos formas distintas de construcción del espacio ambiental. Se puede decir que los fun-
cionarios implícitamente tienen una concepción de conservación tipo fortaleza (Vaccaro et al., 2013), 
caracterizada por la aplicación de una forma de gobierno burocrático estatal (Lowe, 2006), dominado 
por expertos (Saberwal et al., 2001), con decisiones de Estado centralizadas y verticales (Vaccaro et 

al., 2013). El encuadre jurídico narrado por los funcionarios adquiere características determinadas al 
haber sido históricamente codificado durante la década de los ochenta con la intervención de grupos 
académicos ambientalistas que contribuyeron a caracterizar este territorio desde el punto de vista 
de diagnósticos técnicos de flora, fauna y servicios ecosistémicos (Mumme et al., 1988). 

 Al mismo tiempo, los ejidatarios y comuneros reconocen la existencia del SC como una me-
dida jurídica para la preservación de ciertos espacios, sin embargo, la codificación que hacen de 
este territorio incluye y constituye una parte importante de su propia identidad coincidiendo con 
lo que menciona Durand (2019) en su estudio de conservación de la Lacandona, y Haenn (1999) en 
su estudio sobre Calakmul. Para ejidatarios y comuneros es una porción de la ciudad con atributos 
culturales diferentes al resto del espacio urbano, los cuales deben mantenerse.

Las visiones sobre expansión urbana 

Los funcionarios señalan como uno de los factores que agudizan el problema de la expansión ur-
bana, la utilización de los programas de desarrollo urbano como instrumentos para regularizar 
asentamientos humanos irregulares (AHI). A pesar de que el SC es reconocido por los funcionarios 
como una medida adecuada de política ambiental dotada de fundamentos jurídicos, mencionan 
que en los hechos, lo ambiental se subordina a los urbano; así por ejemplo, aun cuando están 
vigentes las normas del Programa General de Ordenamiento Ecológico para evitar la expansión 
urbana, otro instrumento de carácter administrativo, como son los Programas Delegacionales de 
Desarrollo Urbano, son utilizados por las autoridades para regularizar asentamientos humanos, 
coincidiendo con lo que mencionan Aguilar y Santos (2011a y 2011b) en cuanto a que la política 
urbana ha tomado posiciones tolerantes hacia la ocupación ilegal.

 Por otro lado, lo dicho por ejidatarios y comuneros acerca de la promoción de asentamien-
tos urbanos irregulares por parte de diputados y políticos reafirma en parte lo que mencionan los 
funcionarios. La existencia de AHI afecta la política urbana porque hay negociaciones con políticos 
e intercambio de favores por votos. Al final, esos favores se convierten en beneficios económicos 
potenciales para los invasores, a través de los servicios urbanos (agua y electricidad) que vienen a 
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adquirir (Aguilar y Santos, 2011a y 2011b). Algunos políticos incluso alientan la ocupación ilegal 
de tierras públicas (Macedo, 2000), coincidiendo con lo que mencionan Ward (1998) y Varley (2004) 
entre otros, acerca de que la regularización de estos asentamientos informales ha servido como un 
mecanismo para mantener la estabilidad política en el contexto político urbano. 

 Esto pone de manifiesto que hay intereses políticos que buscan generar bases de apoyo que 
intercambian votos en los periodos de elecciones a puestos de gobierno y a diputaciones, a cambio 
de obtener solución para asuntos relacionados con la permanencia en los territorios, así como de 
lograr la dotación de servicios e infraestructura para mejorar las condiciones de vida de las colo-
nias de escasos recursos asociadas con los asentamientos humanos irregulares ubicados en SC. 
En los hechos, las medidas que buscan proteger la naturaleza no se practican, quedando sobre el 
papel tanto en el Programa General de Ordenamiento Ecológico vigente como en los programas de 
manejo de las áreas naturales protegidas ubicadas en el SC. 

 En la práctica, el SC ha funcionado como una reserva de tierra (Pérez Campuzano et al., 
2016) que permite a los grupos pobres concentrarse en asentamientos informales, lo que implica 
otra deficiencia de la política urbana porque, dada la falta de reservas de tierra en la Ciudad de 
México, no sólo es necesaria una política de redensificación orientada a los pobres, sino también 
una política a nivel metropolitano para encontrar áreas para canalizar el crecimiento futuro de 
la ciudad y los medios urbanos para hacerlo. Pero esta doble estrategia con una visión tanto local 
como metropolitana no existe (Aguilar y Santos, 2011a y 2011b).

Las políticas y programas gubernamentales

Los funcionarios y comuneros priorizan de forma distinta las políticas, divergiendo igualmente sus 
percepciones sobre las dificultades asociadas con su ejecución en el SC. Muchos de los funciona-
rios identifican como problema la falta de políticas agropecuarias y forestales que compitan con la 
especulación inmobiliaria y la venta de terrenos. En sus respuestas se hace patente su percepción 
acerca de que los programas de conservación carecen de una visión integral que incorpore estra-
tegias de desarrollo rural. Otro elemento a destacar también en sus respuestas es la mención de 
la falta de recursos económicos y humanos, así como su visión de que los instrumentos legales 
están atrasados e incluso, rebasados. En la narrativa de los comuneros, gran parte de las respues-
tas mencionan programas gubernamentales de conservación mal diseñados y aplicados. También 
mencionan que hay una falta de personal de gobierno para labores de vigilancia y ejecución de 
programas gubernamentales. La falta de voluntad política de autoridades gubernamentales e ig-
norancia de los funcionarios de las necesidades y dinámicas comunitarias y ejidales, se expresa en 
un 60 % de las respuestas.
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 En una primera aproximación, se puede observar que hay coincidencias entre comuneros 
y funcionarios con respecto a las fallas de la política en la integración de visiones de conserva-
ción, desarrollo agrícola y contención de la expansión urbana. Sin embargo hay que señalar que 
a los propietarios se les hace responsables de frenar la devastación de la superficie boscosa, a la 
vez que se les restringe el libre uso de los paisajes agrícolas y pecuarios que son de su propiedad, 
condicionándoles además los apoyos económicos de los programas gubernamentales dirigidos a los 
proyectos productivos, a los cuales se les atribuye un doble propósito: primero, el mejoramiento de 
las condiciones de vida de los ejidatarios y comuneros, y segundo, ser parte de una estrategia de 
mejoramiento de las condiciones ambientales prevalecientes en el SC. 

 La deficiencia de los espacios de participación promovidos desde las instancias gubernamen-
tales hace que el diseño de gestión integral de los programas ambientales y de desarrollo agrícola 
—para el cual se busca tanto la participación de las entidades de gobierno como de las autoridades 
ejidales y comunales— sea muy limitada. Por un lado, no evita que sean elegidas opciones que 
propician la especulación inmobiliaria y, por otro lado, conduce a una mayor marginación política y 
económica de los habitantes del SC. Pese a que varios de los instrumentos de política relacionados 
con el SC enuncian el respeto de la propiedad agraria ejidal y comunal y también mencionan la 
necesidad de la participación informada por parte de los propietarios, en los hechos resulta muy 
trabajoso para las instancias de gobierno construir y generar condiciones para que esto suceda, 
pues esto implica un quehacer cotidiano por parte de equipos promotores convencidos de su papel 
transformador y benefactor. Por lo tanto, mientras los programas de gobierno sigan priorizando la 
protección de la biodiversidad y la preservación de los terrenos con bosques característicos de la 
sierra del Chichinautzin sobre el bienestar de los productores agrícolas del SC, difícilmente se po-
drá mantener la extensión de los paisajes boscosos y agropecuarios ante el embate de la expansión 
urbana.

 En este sentido, los programas de política que operan en el SC, reafirman la condición de 
perdedores de los propietarios de los terrenos boscosos del SC, mientras que los ganadores son los 
usufructuarios urbanos de los servicios ambientales que proporciona este territorio, lo cual se re-
fleja, por ejemplo, en los “beneficios mutuos” de distribución y consumo de agua. En este sentido, 
los habitantes urbanos son ganadores, porque ni siquiera se les perturba con información acerca 
de la existencia de este territorio en la ciudad y su vínculo con la viabilidad ambiental de la Ciudad 
de México, en tanto superficie de infiltración de agua: en las zonas de alto poder adquisitivo de la 
ciudad se ignora por completo que el sencillo acto de abrir las llaves del agua implica para otros 
habitantes de la misma ciudad el despojo de sus recursos.
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Conclusiones

A partir del objetivo de este estudio, se puede concluir lo siguiente: el SC es un territorio de suma 
importancia para la viabilidad de la Ciudad de México, sin embargo, las formas en que se visualiza 
a través de los diferentes relatos aquí presentados, muestra que hay puntos de divergencia en la 
descripción de cómo se comprende y define este territorio. En cuanto a la problemática, se puede 
sugerir que hay coincidencia en cuanto a la manera en que se menciona a la expansión urbana. Por 
otro lado, dado que se ha identificado como una dificultad la falta de consenso entre las autoridades 
y los comuneros y ejidatarios, un punto nodal de solución para lograr la construcción de acuerdos 
es la consulta hacia los pueblos originarios. La promoción de asentamientos urbanos irregulares 
por parte de diputados y políticos, así como la utilización de los programas de desarrollo urbano 
como instrumentos para regularizar asentamientos humanos irregulares (AHI), confirma lo que 
mencionan Ward (1998), Varley (2004) y Aguilar y Santos (2011a y 2011b) entre otros, acerca de 
que la regularización de estos asentamientos informales ha servido como un mecanismo para man-
tener la estabilidad política en el contexto político urbano.

 El SC es un híbrido con espacios dinámicos y en constante transformación que tiene una 
parte física, una parte de prácticas materiales y mercantilizadas, así como dimensiones discursi-
vas construidas de forma diferenciada. Concebir al SC como un territorio de interacción entre lo 
urbano, lo rural y lo ambiental en la periferia de la ciudad, implica que la dimensión política del 
espacio no sólo comprende una dimensión material, sino además dimensiones de representación 
en las que diversos factores intervienen en su producción. Tanto para los comuneros como para 
los funcionarios, los beneficiarios del SC son todos los habitantes de la ciudad, puesto que reci-
ben agua, aire limpio, posibilidades de esparcimiento y productos agrícolas, entre muchos otros 
bienes y servicios. Sin embargo, el mantenimiento de estos beneficios para la ciudad implica una 
serie de restricciones de acceso a los recursos biológicos impuestas a través de la normatividad 
ambiental, que como los funcionarios reconocen, constituyen costos de conservación que son asig-
nados y atribuidos a los ejidatarios y comuneros. 

 Mientras las necesidades de la gente de escasos recursos que habita en la periferia no sean 
atendidas de manera satisfactoria, sobre todo en relación a la vivienda, las políticas de conserva-
ción serán un compendio de buenas intenciones. Los conflictos de interpretación del SC, además de 
ser producto de tensiones entre visiones e intereses contrapuestos frente al uso y apropiación de un 
espacio particular en el que se disputa su reconocimiento y hegemonía, se gestan en un escenario 
donde se entremezclan y construyen simultáneamente las diferentes dimensiones de la periferia 
urbana, ya que son el marco en el que circulan e interactúan distintos discursos y recursos de 
poder. La perspectiva de este estudio puede contribuir a visibilizar esta dinámica generalizada 
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también en las periferias urbanas de otras ciudades latinoamericanas, donde entran en tensión 
distintos actores que interactúan en territorios con procesos de expansión urbana y cambio en el 
uso de la tierra, en relación con el nuevo enfoque político en la gestión ambiental que incluye la 
centralidad de los servicios ecosistémicos. 
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